
 

 

E.8.2.1 ¿La Cuenta Pública Anual contiene el Estado Analítico de Ingresos del Municipio? 
1. El Estado Analítico de Ingresos del Municipio, está publicado en forma legible en la página de internet del Municipio o 
del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa (previo convenio administrativo) y corresponde a la Cuenta Pública Anual 
armonizada. 
2. El Estado Analítico de Ingresos publicado del Municipio, cumple con el formato establecido por el CONAC. 
3. El Estado Analítico de Ingresos publicado del Municipio, se integra en la Cuenta Pública Anual del ejercicio inmediato 
anterior. 
4. El Estado Analítico de Ingresos publicado del Municipio y que integra la Cuenta Pública Anual, está alineado al "Acuerdo 
por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas" aprobado por el CONAC. 
Ninguno. Los reactivos de cuenta pública se verifican directamente en el link de evidencia 
 
https://web.opendrive.com/api/v1/download/file.json/OTlfNDQwMDcxNTVf?inline=1  
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